
























































































 
 
 
 

___________________________________________________________________________________________________________ 
"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres”. 

"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho" 
 

 

 
San Miguel, 24 de junio de 2024 

 
OFICIO N° 0376-2024-CG/OCI-SM      
 
Ing. 
José Carlos Quiroz Calderón 
Alcalde 
Municipalidad Provincial de San Miguel 
Jr. Bolognesi N° 407 – Plaza de Armas 
San Miguel / San Miguel / Cajamarca 
 
ASUNTO : Remite Informe de Control Específico N° 023-2024-2-0377-SCE. 

 
REF. : a) Oficio n.° 0288-2024-CG/OCI-SM de 16 de mayo de 2024. 

b) Directiva N° 007-2021-CG/NORM “Servicio de Control Específico a Hechos con Presunta 
Irregularidad” aprobada mediante Resolución de Contraloría n.° 134-2021-CG, de 11 de 
junio de 2021 y modificatorias. 

Me dirijo a usted con relación al documento de la referencia a), mediante el cual se comunicó 

el inicio del Servicio de Control Específico a Hechos con Presunta Irregularidad a la “EJECUCIÓN DE LA 

OBRA: INSTALACIÓN DEL SISTEMA DE SANEAMIENTO BÁSICO EN LA ZONA RURAL DEL DISTRITO 

DE SAN MIGUEL, PROVINCIA DE SAN MIGUEL - CAJAMARCA” en la Municipalidad Provincial de San 

Miguel. 

Sobre el particular, como resultado del Servicio de Control Específico a Hechos con 

Presunta Irregularidad, se ha emitido el Informe de Control Específico N° 023-2024-2-0377-SCE, el cual ha 

sido remitido al Procurador Público Especializado en Delitos de Corrupción para el inicio de las acciones 

legales penales por las irregularidades identificadas en el referido Informe. 

Es propicia la oportunidad para expresarle las seguridades de mi consideración. 

Atentamente, 

 
 

 
___________________________________ 

Carlos Sebastián Díaz Mariñas 
Jefe del Órgano de Control Institucional 

Municipalidad Provincial de San Miguel 
 
 

Se adjunta: 
- Informe de Control Específico N° 023-2024-2-0377-SCE en trescientos cincuenta y nueve (359) folios, en dos (2) tomos. 

Firmado digitalmente por DIAZ
MARIÑAS Carlos Sebastian FAU
20131378972 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 24-06-2024 15:13:28 -05:00



CÉDULA DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA N° 00000255-2024-CG/0377

DOCUMENTO : OFICIO N° 0376-2024-CG/OCI-SM

EMISOR : CARLOS SEBASTIAN DIAZ MARIÑAS - JEFE DE OCI -
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MIGUEL - ÓRGANO DE
CONTROL INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : JOSE CARLOS QUIROZ CALDERON

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL SAN MIGUEL

DIRECCIÓN : CASILLA ELECTRÓNICA N° 20143625843

TIPO DE SERVICIO
CONTROL
GUBERNAMENTAL O
PROCESO
ADMINISTRATIVO

: SERVICIO DE CONTROL POSTERIOR - SERVICIO DE CONTROL
ESPECÍFICO A HECHOS CON PRESUNTA IRREGULARIDAD

N° FOLIOS : 360

________________________________________________________________________________

Sumilla: Como resultado del Servicio de Control Específico a Hechos con Presunta Irregularidad, se
ha emitido el Informe de Control Específico N° 023-2024-2-0377-SCE, el cual ha sido remitido al
Procurador Público Especializado en Delitos de Corrupción para el inicio de las acciones legales
penales por las irregularidades identificadas en el referido Informe.

Se adjunta lo siguiente:

    1. TOMO I DE II[F]

    2. TOMO II DE II (B)[F]

    3. OFICIO N° 0376-2024-CGOCI-SM

    4. TOMO II DE II (A)[F]

    5. TOMO II DE II (C)[F]

    6. TOMO II DE II (D)[F]

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
63ZE8MD

Firmado digitalmente por AQUINO
CARMONA Cristhian Michael FAU
20131378972 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 25-06-2024 11:20:07 -05:00



CARGO DE NOTIFICACIÓN

Sistema de Notificaciones y Casillas Electrónicas - eCasilla CGR

DOCUMENTO : OFICIO N° 0376-2024-CG/OCI-SM

EMISOR : CARLOS SEBASTIAN DIAZ MARIÑAS - JEFE DE OCI -
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MIGUEL - ÓRGANO DE
CONTROL INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : JOSE CARLOS QUIROZ CALDERON

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL SAN MIGUEL

________________________________________________________________________________

Sumilla:
Como resultado del Servicio de Control Específico a Hechos con Presunta Irregularidad, se ha
emitido el Informe de Control Específico N° 023-2024-2-0377-SCE, el cual ha sido remitido al
Procurador Público Especializado en Delitos de Corrupción para el inicio de las acciones legales
penales por las irregularidades identificadas en el referido Informe.

Se ha realizado la notificación con el depósito de los siguientes documentos en la CASILLA

ELECTRÓNICA N° 20143625843:

1. CÉDULA DE NOTIFICACIÓN  N° 00000255-2024-CG/0377
2. TOMO I DE II[F]
3. TOMO II DE II (B)[F]
4. OFICIO N° 0376-2024-CGOCI-SM
5. TOMO II DE II (A)[F]
6. TOMO II DE II (C)[F]
7. TOMO II DE II (D)[F]

NOTIFICADOR : CRISTHIAN MICHAEL AQUINO CARMONA - MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MIGUEL - CONTRALORÍA GENERAL
DE LA REPÚBLICA

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
68M2763

Firmado digitalmente por Agente
Automatizado CGR
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 25-06-2024 11:20:43 -05:00
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Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 

Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas 
de Junín y Ayacucho 

 
 
OFICIO N°       -2024-CG/OC0377 
 
Señor(a): 
José Carlos Quiroz Calderón 
Alcalde 
Municipalidad Provincial de San Miguel 
Jr. Bolognesi N° 407 
Cajamarca/San Miguel/San Miguel 
 
 
Asunto   : Rectificación de error material del Informe de Control Específico  

n.° 023-2024-2-0377-SCE. 
 
Referencia :  Oficio n° 0376-2024-CG/OCI-SM de 24 de junio de 2024. 
 
 

Me dirijo a usted, en atención al documento de la referencia, mediante el cual 
este Órgano de Control Institucional remitió a vuestro despacho el Informe de Control 
Específico n.° 023-2024-2-0377-SCE, como resultado del Servicio de Control Específico a 
Hechos con Presunta Irregularidad, efectuada a la “EJECUCIÓN DE LA OBRA: INSTALACIÓN 
DEL SISTEMA DE SANEAMIENTO BÁSICO EN LA ZONA RURAL DEL DISTRITO DE SAN 
MIGUEL, PROVINCIA DE SAN MIGUEL – CAJAMARCA”, periodo del 13 de abril al 28 de 
diciembre de 2018. 

 
Al respecto, en el marco de lo establecido en el artículo 212 del Texto único 

Ordenado de la Ley 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General1, aprobado por 
Decreto Supremo n. ° 004-2019-JUS y su modificatorias, se efectúa la rectificación del error 
material, conforme al anexo que se adjunta.  

 
Es oportuno señalar que, la rectificación de error material que se está 

comunicando no altera lo sustancial del contenido del Informe de Control Específico n.° 023-
2024-2-0377-SCE; manteniendo por tanto su validez. 

 
Es propicia la oportunidad para expresarle las muestras de mi consideración. 

 
Atentamente, 

 
 
 

Documento firmado digitalmente 
Carlos Sebastian Diaz Mariñas 

Jefe del Órgano de Control Institucional de la 
Municipalidad Provincial de San Miguel 

Contraloría General de la República 
 
 
(CDM/nmg) 
 
Nro. Emisión: 00058 (0377 - 2024) Elab:(U22316 - 0377) 

 
1 “Artículo 212.- Rectificación de errores  
212.1. Los errores material o aritmético en los actos administrativos pueden ser rectificados con efecto retroactivo, en cualquier 
momento, de oficio o a instancia de los administrados, siempre que no se altere lo sustancial de su contenido ni el sentido de la 
decisión. 
 
212.2. La rectificación adopta las formas y modalidades de comunicación o publicación que corresponda para el acto original”. 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/verificadoc/inicio.do e ingresando el siguiente código de
verificación: WPSIQTY
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ANEXO 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 212 del TUO de la Ley n.° 27444, Ley de 

Procedimiento Administrativo General, que señala que los errores material o aritmético en los 

actos administrativos pueden ser rectificados con efecto retroactivo, la Comisión de Control, 

luego de la verificación correspondiente, respecto del Informe de Control Específico n.° 023-

2024-2-0377-SCE denominado “EJECUCIÓN DE LA OBRA: INSTALACIÓN DEL SISTEMA 

DE SANEAMIENTO BÁSICO EN LA ZONA RURAL DEL DISTRITO DE SAN MIGUEL, 

PROVINCIA DE SAN MIGUEL - CAJAMARCA”, con código único de inversión n.° 2276843, 

establece lo siguiente: 

 

1. Folio 45, apéndice n.° 1 (relación de personas comprendidas en la irregularidad), del 

Informe de Control Específico n.° 023-2024-2-0377-SCE, denominado “EJECUCIÓN DE 

LA OBRA: INSTALACIÓN DEL SISTEMA DE SANEAMIENTO BÁSICO EN LA ZONA 

RURAL DEL DISTRITO DE SAN MIGUEL, PROVINCIA DE SAN MIGUEL - 

CAJAMARCA”, con código único de inversión n.° 2276843. 
 
 
 
 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/verificadoc/inicio.do e ingresando el siguiente código de
verificación: WPSIQTY
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Dice: 

 

N° 
Sumilla del Hecho 
con evidencia de 

Irregularidad 

Nombres y 
Apellidos 

Documento 
Nacional 

de 
Identidad 

N° 

Cargo Desempeñado 

Período de Gestión 

Condición de 
vínculo laboral o 

contractual 

N° de la 
Casilla 

Electrónica 

Dirección 
domiciliaria  

Presunta responsabilidad identificada 
(Marcar con X) 

Desde Hasta 

Civil Penal 

Administrativa 
funcional 

[dd/mm/aaaa] [dd/mm/aaaa] 

Sujeta a la 
potestad 

sancionadora 
de la 

Contraloría 

Entidad 

1 

ENTIDAD NO 
APLICÓ PENALIDAD 
POR MORA ANTE EL 

RETRASO 
INJUSTIFICADO EN 
LA EJECUCIÓN DE 

LA OBRA, 
OCASIONANDO QUE 

LA ENTIDAD DEJE 
DE PERCIBIR  

S/ 1 513 255,62, 
AFECTANDO LA 

LEGALIDAD, 
TRANSPARENCIA Y 

EL CORRECTO 
ACCIONAR DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA. 

Cristóbal 
Álvarez 
Jáuregui 

26603245 

Presidente del Comité 
de Recepción de Obra 

25/04/2018 25/06/2018 
Decreto 

Legislativo  
n.° 1057 (CAS)  

26603245 -  X   

Subgerente de 
Ejecución de 
Inversiones y 

Mantenimiento 

2/01/2015 30/12/2018 
Decreto 

Legislativo  
n.° 1057 (CAS)  

26603245   X   

2 
Orgio Luis 

Chota Calampa  
26619696 

 Primer Miembro del 
Comité de recepción 

de obra 
25/04/2018 25/06/2018 

Decreto 
Legislativo  

n.° 1057 (CAS)   
26619696 -  X   

Subgerente de 
Ejecución de 
Inversiones y 

Mantenimiento  

 30/11/2016 30/12/2018 
Decreto 

Legislativo  
n.° 1057 (CAS)   

26619696 -     

3 
Cristian 

Jonathan Rojas 
Cueva 

72845093 

Segundo Miembro del 
Comité de Recepción 

de obra  
25/04/2018 25/06/2018 

Decreto 
Legislativo  

n.° 1057 (CAS)   
72845093 -  X   

Asistente Profesional 
de la Sub Gerencia de 

Supervisión y 
Liquidación de 

Proyectos 

 1/02/2018 30/12/2018 
Decreto 

Legislativo  
n.° 1057 (CAS)   

72845093 -     

4 
Gerson Kelvin 

Medina 
Cruzado 

47998410 

Sub Gerente de 
Supervisión y 
Liquidación de 

Proyectos 

1/06/2018 30/12/2018 
Decreto 

Legislativo  
n.° 1057 (CAS)  

47998410 -  X   

 

 

 

 

 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/verificadoc/inicio.do e ingresando el siguiente código de
verificación: WPSIQTY
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Debe decir:  

 

N° 
Sumilla del Hecho 
con evidencia de 

Irregularidad 

Nombres y 
Apellidos 

Documento 
Nacional 

de 
Identidad 

N° 

Cargo Desempeñado 

Período de Gestión 

Condición de 
vínculo laboral o 

contractual 

N° de la 
Casilla 

Electrónica 

Dirección 
domiciliaria  

Presunta responsabilidad identificada 
(Marcar con X) 

Desde Hasta 

Civil Penal 

Administrativa 
funcional 

[dd/mm/aaaa] [dd/mm/aaaa] 

Sujeta a la 
potestad 

sancionadora 
de la 

Contraloría 

Entidad 

1 

ENTIDAD NO 
APLICÓ PENALIDAD 
POR MORA ANTE EL 

RETRASO 
INJUSTIFICADO EN 
LA EJECUCIÓN DE 

LA OBRA, 
OCASIONANDO QUE 

LA ENTIDAD DEJE 
DE PERCIBIR  

S/ 1 513 255,62, 
AFECTANDO LA 

LEGALIDAD, 
TRANSPARENCIA Y 

EL CORRECTO 
ACCIONAR DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA. 

Cristóbal 
Álvarez 
Jáuregui 

26603245 

Presidente del Comité 
de Recepción de Obra 

25/04/2018 25/06/2018 
Decreto 

Legislativo  
n.° 1057 (CAS)  

26603245 -  X   

Gerente de Inversiones 
e Infraestructura 

2/01/2015 30/12/2018 
Decreto 

Legislativo  
n.° 1057 (CAS)  

26603245 -  X   

2 
Orgio Luis 

Chota Calampa  
26619696 

 Primer Miembro del 
Comité de recepción 

de obra 
25/04/2018 25/06/2018 

Decreto 
Legislativo  

n.° 1057 (CAS)   
26619696 -  X   

3 
Cristian 

Jonathan Rojas 
Cueva 

72845093 
Segundo Miembro del 
Comité de Recepción 

de obra  
25/04/2018 25/06/2018 

Decreto 
Legislativo  

n.° 1057 (CAS)   
72845093 -  X   

4 
Gerson Kelvin 

Medina 
Cruzado 

47998410 

Sub Gerente de 
Supervisión y 
Liquidación de 

Proyectos 

1/06/2018 30/12/2018 
Decreto 

Legislativo  
n.° 1057 (CAS)  

47998410 -  X   

 

 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/verificadoc/inicio.do e ingresando el siguiente código de
verificación: WPSIQTY



CÉDULA DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA N° 00000306-2024-CG/0377

DOCUMENTO : OFICIO N° 446

EMISOR : CARLOS SEBASTIAN DIAZ MARIÑAS - JEFE DE OCI -
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MIGUEL - ÓRGANO DE
CONTROL INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : JOSE CARLOS QUIROZ CALDERON

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL SAN MIGUEL

DIRECCIÓN : CASILLA ELECTRÓNICA N° 20143625843

TIPO DE SERVICIO
CONTROL
GUBERNAMENTAL O
PROCESO
ADMINISTRATIVO

: SERVICIO DE CONTROL POSTERIOR - SERVICIO DE CONTROL
ESPECÍFICO A HECHOS CON PRESUNTA IRREGULARIDAD

N° FOLIOS : 4

________________________________________________________________________________

Sumilla: Me dirijo a usted, en atención al documento de la referencia, mediante el cual este Órgano
de Control Institucional remitió a vuestro despacho el Informe de Control Específico n.° 023-2024-2-
0377-SCE, como resultado del Servicio de Control Específico a Hechos con Presunta Irregularidad,
efectuada a la "EJECUCIÓN DE LA OBRA: INSTALACIÓN DEL SISTEMA DE SANEAMIENTO
BÁSICO EN LA ZONA RURAL DEL DISTRITO DE SAN MIGUEL, PROVINCIA DE SAN MIGUEL -
CAJAMARCA", periodo del 13 de abril al 28 de diciembre de 2018.
Al respecto, en el marco de lo establecido en el artículo 212 del Texto único Ordenado de la Ley
27444, Ley del Procedimiento Administrativo General1, aprobado por Decreto Supremo n. ° 004-
2019-JUS y su modificatorias, se efectúa la rectificación del error material, conforme al anexo que se
a

Se adjunta lo siguiente:

    1. OFICIO-000446-2024-OC0377

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
6C2OHV5



CARGO DE NOTIFICACIÓN

Sistema de Notificaciones y Casillas Electrónicas - eCasilla CGR

DOCUMENTO : OFICIO N° 446

EMISOR : CARLOS SEBASTIAN DIAZ MARIÑAS - JEFE DE OCI -
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MIGUEL - ÓRGANO DE
CONTROL INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : JOSE CARLOS QUIROZ CALDERON

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL SAN MIGUEL

________________________________________________________________________________

Sumilla:
Me dirijo a usted, en atención al documento de la referencia, mediante el cual este Órgano de
Control Institucional remitió a vuestro despacho el Informe de Control Específico n.° 023-2024-2-
0377-SCE, como resultado del Servicio de Control Específico a Hechos con Presunta Irregularidad,
efectuada a la "EJECUCIÓN DE LA OBRA: INSTALACIÓN DEL SISTEMA DE SANEAMIENTO
BÁSICO EN LA ZONA RURAL DEL DISTRITO DE SAN MIGUEL, PROVINCIA DE SAN MIGUEL -
CAJAMARCA", periodo del 13 de abril al 28 de diciembre de 2018.
Al respecto, en el marco de lo establecido en el artículo 212 del Texto único Ordenado de la Ley
27444, Ley del Procedimiento Administrativo General1, aprobado por Decreto Supremo n. ° 004-
2019-JUS y su modificatorias, se efectúa la rectificación del error material, conforme al anexo que se
a

Se ha realizado la notificación con el depósito de los siguientes documentos en la CASILLA

ELECTRÓNICA N° 20143625843:

1. CÉDULA DE NOTIFICACIÓN  N° 00000306-2024-CG/0377
2. OFICIO-000446-2024-OC0377

NOTIFICADOR : NILO MARINO LEON COLLANTES - MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MIGUEL - CONTRALORÍA GENERAL DE LA
REPÚBLICA

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
6GVMOX2


